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NORMATIVA ACCIONES DE FORMACIÓN CIBER EN EL ÁREA TEMÁTICA DE CÁNCER 
Año 2026 (Convocatoria II) 

 

Las actividades de formación en los grupos de investigación se plantean en el programa científico 
del CIBERONC como un elemento esencial para promover el conocimiento del personal de los 
grupos en líneas de investigación prioritarias, en base a las necesidades de desarrollo e 
implementación de nuevas técnicas en el CIBER. 

 
I. OBJETO 

 
La presente convocatoria tiene como objetivo habilitar la realización de acciones de formación a 
todo aquel personal CIBERONC para la asistencia a cursos y/o congresos de especialistas 
científico-técnico de alto nivel, así como para la organización de congresos, seminarios, 
conferencias y reuniones de carácter científico relacionados con la investigación en cáncer. 

 
Quedan excluidas de la convocatoria las actividades de carácter únicamente docente, tales como 
reuniones relacionadas con programas de doctorado, máster y/o postgrado, actividades de 
formación continua, jornadas de puertas abiertas y jornadas de puesta en común de buenas 
prácticas no directamente vinculadas al ámbito de la investigación científica. 

 
Únicamente podrán ser objeto de financiación por esta convocatoria aquellas acciones que se 
realicen durante el ejercicio 2026. 

 
II. MODALIDADES DE ACCIONES DE FORMACIÓN 

 
Se consideran dos supuestos: 

 
A. Personal CIBERONC interesado en asistir a un curso formativo o congreso. 

 
CIBERONC financiará hasta un máximo de 1.000€ por persona/año del total de gastos 
elegibles (inscripción, viaje, manutención, alojamiento, etc.) para la asistencia a un curso de 
formación científico-técnico o congreso de interés para el área de cáncer. En esta modalidad 
se financiarán un máximo de 2 solicitudes por grupo al año. 

 
B. Personal CIBERONC interesado en organizar un curso formativo. 

 
CIBERONC financiará hasta un máximo de 3.000€ por propuesta/año para la organización de 
cursos científico-técnicos de interés para los miembros de CIBERONC. Los gastos financiados 
deberán ser gastos directamente relacionados con la organización de los cursos, pudiendo 
incluir también gastos de viaje o alojamiento del profesorado del curso. Estos cursos deberán 
incluir entre un 10 y un 20% de plazas con matrícula gratuita para miembros CIBERONC que 
quieran asistir y serán puestos en conocimiento de la red CIBERONC mediante los medios de 
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difusión de esta. Además, se deberá emitir un certificado de asistencia al curso para los 
miembros participantes del CIBERONC. En esta modalidad se financiará un máximo de 1 
solicitud por grupo al año. 

III. SOLICITANTES 
 
Podrán solicitar estas acciones cualquier persona perteneciente a los grupos de pleno derecho 
de CIBERONC y que sean personal contratado, adscrito o colaborador CIBER. El personal que 
participa  en esta iniciativa ha de encontrarse en activo en CIBERONC en el momento de la solicitud 
y hasta la finalización de la acción formativa. 

 
IV. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
Para todas las acciones financiadas, el plazo de ejecución de gastos abarca, desde el momento 
de la resolución definitiva, hasta el día 20 de noviembre de 2026, incluido. 

V. GASTOS FINANCIABLES 
 
Se pueden financiar gastos de inscripción, viaje, alojamiento, manutención y de desplazamientos 
en transporte público. 

 
Los límites legales para alojamiento y manutención se encuentran especificados en las tablas al 
final del documento. Los importes a aplicar serán los correspondientes al Grupo 2 para titulados 
y  doctores y Grupo 3 en el caso de técnicos. 

VI. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 
 
Los/as solicitantes deberán enviar por correo electrónico a formacion@ciberonc.es indicando en 
el asunto “Solicitud de Formación - II Call CIBERONC 2026”, la siguiente documentación: 

 
- Formulario de solicitud (Anexo I) correctamente cumplimentado y firmado por el investigador 
que realizará la acción formativa y por el Investigador Principal del grupo al que pertenece. El 
documento incluye una sección para especificar el presupuesto estimado, en el que se indique 
claramente el presupuesto total de la acción formativa y la cantidad que se solicita al programa 
de formación. En la elaboración de los presupuestos para alojamiento y manutención, se tendrán 
en cuenta los importes máximos legalmente establecidos y que se detallan al final de este 
documento. 

- Información sobre el curso a realizar / congreso al que asistir, en el cual se indique el coste de 
inscripción y duración del curso o el programa del congreso. Para la modalidad B se deberá 
presentar un programa del curso y una lista de los profesores propuestos. 

 
VII. PLAZOS DE PRESENTACIÓN 

 
El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha de publicación de esta convocatoria 
hasta el 31 de mayo de 2026 a las 23:59h. La resolución de la convocatoria se hará pública en la 
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web CIBERONC (https://www.ciberonc.es/convocatorias) antes del día 15 de junio de 2026.  
El abono de los gastos solicitados se resolverá en un plazo no superior a tres meses, tras el envío 
de la documentación justificativa.  

 

VIII. ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por el Comité Evaluador del Programa de 
Formación y con el soporte de la Dirección Científica del CIBERONC en base a aspectos de 
idoneidad técnica y científica de la propuesta de estancia y por la Gerencia del CIBER en base a 
aspectos de disponibilidad presupuestaria.  
 
En caso de no existir dotación presupuestaria suficiente para financiar todas las iniciativas 
presentadas, éstas se priorizarán por la comisión de evaluación. Para ello se analizará la 
adecuación de la temática del congreso, jornada o evento a los Programas y líneas de 
investigación desarrolladas en CIBERONC. Se considerará asimismo el interés estratégico de la 
propuesta para CIBERONC. En el caso de asistencia a congreso, sólo se valorarán solicitudes de 
investigadores que presenten trabajo al congreso al que desean asistir. Se priorizarán, en todo 
caso, las solicitudes de investigadores de categorías predoctoral y postdoctoral junior. 
 
Tras la evaluación de todas las solicitudes y atendiendo al presupuesto disponible y las 
necesidades del CIBER, se emitirá una resolución firmada por el Coordinador de Formación de 
CIBERONC y por la Gerencia de CIBER en la que se especificará el nombre del investigador y la 
actividad a realizar.  
Esta resolución será publicada en la página web de CIBERONC 
(https://www.ciberonc.es/convocatorias).  
 
Tras la publicación de la resolución, se establecerá un plazo de 5 días hábiles para subsanación y 
alegaciones. Si el solicitante no completa la documentación o no subsana las deficiencias en el 
plazo concedido, la solicitud se entenderá desestimada. 
 
Será posible renunciar si las condiciones propuestas en la resolución no son aceptadas por el 
solicitante. En ese caso, la renuncia deberá tener lugar dentro de los 15 días siguientes a la fecha 
de publicación de esta, mediante comunicación a formacion@ciberonc.es.  

 
El comité evaluador se reserva el derecho a declarar esta convocatoria desierta en virtud de las 
solicitudes recibidas. 

 
IX. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA ACCIÓN 

La justificación de la acción formativa deberá realizarse en un plazo inferior a 2 meses después 
de la fecha de finalización de la actividad. Para la justificación de esta se deberá hacer llegar el 
modelo de justificación de la modalidad correspondiente (Anexo II) a formacion@ciberonc.es. En 
el caso de la modalidad A deberá adjuntarse un certificado de asistencia al curso, y en el caso de 
la modalidad B un escaneado del listado de asistencia firmado por los participantes. 

 

https://www.ciberonc.es/convocatorias
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El importe económico de las ayudas se satisfará mediante gestiones de compras y gastos a través 
de la intranet de CIBER con cargo al CeCo ONCF01C, en términos de inscripción, viaje, alojamiento 
y/o manutención. Estas gestiones deberán ser realizadas por los beneficiarios de las acciones 
formativas, indicando el siguiente concepto de la compra o el gasto: I I CALL Formación 
2026_Nombre del beneficiario. En ningún caso se podrá hacer compras con cargo al Programa 
de Formación y Movilidad por un importe superior a la cantidad indicada en la resolución. Todas 
las compras y justificación de gastos con cargos a la acción de movilidad deberán realizarse antes 
del 20 de noviembre de 2026.  
 
En el momento de la resolución se enviará a los adjudicatorios un documento con instrucciones 
detalladas sobre la realización de compras y asignación de gastos en la intranet. La ejecución de 
compras e imputación de gastos según las instrucciones facilitadas será requisito para el abono 
de los costes de la acción de formación.  
 
Los gastos derivados de la realización de la acción formativa (descontando la cantidad que se 
hubiera comprometido previamente en compras de inscripción, desplazamiento y/o 
alojamiento) se satisfarán una vez completado el curso, enviado el informe y la documentación 
justificativos de los mismos (recibos y tickets) con un plazo máximo de tres meses desde su 
ejecución.  
 
Los tickets originales que justifican los gastos junto con la declaración responsable generada por 
la intranet deben enviarse en el mes siguiente a la finalización de la estancia a:  
 A/a: Adriana Reatigui  
 Oficina del CIBER  
 Departamento de Administración  
 Calle Monforte de Lemos, 3-5  
 Instituto de Salud Carlos III 
 Pabellón 11, planta baja  
 28029- Madrid  
 
El reembolso de los gastos se realizará tras haber recibido la documentación probatoria de los 
mismos (recibos y tickets) y la hoja de declaración responsable firmada.  

 

X. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
En el caso de Modalidad A (Personal CIBERONC interesado en participar de una actividad 
formativa), los beneficiarios de esta convocatoria están obligados a: 

 
- Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida. 
- Justificar documentalmente la ayuda en los plazos previstos en la convocatoria. 

 
En el caso de Modalidad B (Personal CIBERONC interesado en organizar un curso formativo), los 
beneficiarios de esta convocatoria están obligados a: 
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- Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida. 
- Dar publicidad al evento formativo entre los miembros de CIBERONC, ofertando las plazas 
disponibles para miembros de esta red, y proporcionando la documentación oportuna para la 
difusión del evento y el trámite de inscripciones al menos 1 mes antes de la realización del 
evento. La documentación se hará llegar a formacion@ciberonc.es. 
- Incorporar el logo de CIBERONC y mención expresa de la ayuda concedida en todo el material 

del evento. 
- Justificar documentalmente la ayuda en los plazos previstos en la convocatoria. 

 

XI. DIFUSIÓN 
 
CIBERONC se reserva el derecho de difusión, en su memoria y en otras comunicaciones propias, 
de una descripción general de las tareas realizadas durante el evento objeto de la ayuda. 
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Importe de las dietas en territorio nacional y en el extranjero, según el Real Decreto 462/2002 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

 
 
 
 
TERRITORIO NACIONAL 
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EXTRANJERO  
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